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INICIATIVA: 00599-2018-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA EL 23 DE ENERO DE CADA AÑO, COMO 

“DÍA NACIONAL DE LA SALUD MATERNA”. (PROPONENTE: PRIM PUJALS 

NOLASCO). DEPOSITADA EL 7/3/2018. EN AGENDA PARA TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN EL 21/3/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 21/3/2018. 

ENVIADA A COMISIÓN EL 21/3/2018. EN AGENDA EL 10/10/2018. INFORME 

LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 10/10/2018. 

 

SENADOR RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ:  Presidente, quiero 

proponer que se libere de lectura y se apruebe en esta Primera Discusión. Que se libere de 

lectura en esta Primera Discusión. 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: El Senador Rafael Porfirio Calderón 

Martínez le solicita al Pleno Senatorial, que la Iniciativa No.599-2018, sea liberada del 

Trámite de Lectura, en esta Primera Discusión, para ser leída en la Segunda Discusión.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 012 “Sometida a votación la propuesta 
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del Senador Rafael Porfirio Calderón Martínez, 

para que la Iniciativa 0599-2018, Proyecto de Ley 

que declara el 23 de enero de cada año, como “Día 

Nacional de la Salud Materna”, sea liberada del 

Trámite de Lectura. 18 VOTOS A FAVOR, 19 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADA LA SOLICITUD.” 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: Aprobada la liberación de la lectura; 

sometemos, la Iniciativa No.0599-2018, en Primera Lectura. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 013 “Sometida a votación la Iniciativa 

0599-2018, del Senador Prim Pujals Nolasco, 

Proyecto de Ley que Declara el 23 de Enero de 

Cada Año, como “Día Nacional de la Salud 

Materna.”19 VOTOS A FAVOR,  19 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 
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VOTACIÓN. APROBADO A UNANIMIDAD 

EN PRIMERA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


